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1. INTRODUCCIÓN 

La f inal idad del  Anejo de Expropiac iones es doble.  En pr imer lugar  ha de servir  para 

poder ajus tarse a los requis itos necesar ios que ineludib lemente debe reunir  los 

proyectos para cumpl imentar e l t rámite de su aprobación y,  en segundo lugar ,  

igualmente debe servi r  de base de par t ida para la incoac ión y subsiguiente tramitac ión 

del  expediente de expropiac ión por  par te de la Administ rac ión expropiante , en caso 

necesar io,  def in iendo los b ienes y derechos que son indispensables ocupar  para que 

se puedan ejecutar las  obras contenidas en e l  proyecto de referenc ia,  conforme dispone 

e l ar t ícu lo 15 de la Ley,  de 16 de d ic iembre de 1954,  de Expropiación Forzosa,  y lo 

re lac ionado en sus art ícu los 17 y 18.  

Por cons iguiente,  e l presente Anejo de Expropiac iones t iene la f ina l idad de establecer  

la  necesidad concreta de ocupar  los  b ienes o adquir ir  los  derechos que sean 

estr ic tamente indispensables para e l f in  de la expropiación.   

La metodología de trabajo para l levar  a cabo e l presente Anejo ha s ido:   

  Recogida de la información catastra l  de la zona afectada   obtención de p lanos 

y datos.  

  Anál is is de los bienes afectados   descr ipción de la zona y los  terrenos por  

donde se proyectan las obras.  

  Def in ic ión de los  cr i ter ios de:  

  Expropiación  

  Ocupac ión def in i t iva  

  Ocupac ión Temporal  

  Servidumbre de Paso (acueducto)  

  Obtenc ión de las superf ic ies  de ocupac ión y expropiación   mediante la  

superposic ión de la p lanta general de las  obras  sobre la topograf ía y los p lanos 

catastra les consul tados.  

A cada parcela afectada por cualquiera de las  f iguras def inidas se le da un 

número de orden (secuenc ial ) .  Este número queda ref lejado en e l  presente 

documento y en los p lanos adjuntos.  

2. INFORMACIÓN CATASTRAL 

La información catastra l  necesar ia  se ha obtenido del  Centro de Gest ión Catastra l  y 

Tr ibutar ia del  Min ister io de Hac ienda y Func ión Públ ica.   

En esta página,  es posible consultar  las parcelas obteniendo su referenc ia catastra l,  

pol ígono a l que per tenecen  y poblac ión.  Además de estos datos,  se obt iene la 

información referente a  t i tu lar  de la propiedad, así  como,  la super f ic ie y uso del  suelo.  

3. BIENES AFECTADOS. DESCRIPCIÓN DE LAS ZONAS 

Todas las  actuac iones a l levar a cabo como par te del  proyecto (arquetas,  casetas,  

insta lac iones, val las per ime t ra les…) se van a efectuar en la servidumbre ex istente  del  

Canal  de Aragón y Cataluña. La natura leza poco intervenc ionis ta del  proyecto permite 
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real izar las actuac iones s in recurr ir  a la afecc ión d irec ta de parcelas, p ues modif ica 

inf raestructuras preex istentes.   

Sin embargo,  para l levar a cabo las  obras  se neces itarán zonas para acopios y casetas 

de obra,  que serán temporales mientras duren aquel las.  

Se def ine unas zonas de implantac ión de casetas y acopios estratégicas  en re lac ión a  

las obras.  Cabe destacar  que estas zonas se s i túan en parcelas propiedad de la 

Confederac ión Hidrográf ica del  Ebro de acuerdo al  regis tro de Catastro consultado.  

A los efectos que establece e l  ar t ícu lo 17 de la v igente Ley de Exp ropiación Forzosa 

de 16 de d ic iembre de 1954 y concordantes con su Reglamento de 26 de abr i l  de 1957,  

se presenta en el  Apéndice 1 de este documento la  precept iva re lac ión concreta e 

indiv idual izada, en la que se descr iben todos los aspectos mater ia les y j ur íd icos de los  

b ienes o derechos que se cons ideran de necesar ia expropiac ión.  

4. DEFINICIÓN DE LAS AFECCIONES 

4.1.  OCUP ACIÓN DEFINITIV A Y EXPROPI ACIONES  

Se ocupará con carácter def in it ivo los  ter renos donde se coloquen las  arquetas,  

casetas,  ins ta lac iones, val las  per imetrales…  

Todos los terrenos a ocupar  de manera def ini t iva están ubicados en los  caminos de 

servic io del  Canal  de Aragón y Cataluña ,  propiedad del Estado,  por  lo  que no será 

necesar io incoar un expediente expropiator io.  

4.2.  OCUP ACIÓN TEMPORAL  

Para la correcta ejecución de las  obras será necesar io d isponer de zonas de acopio y 

tráns ito en las  márgenes de las  insta lac iones proyectadas y en puntos estratégicos 

dentro del  área de actuac ión,  debido a la  cons iderable extens ión del proyecto .  

Estas superf ic ies  serán ocupadas de una manera temporal durante la  ejecuc ión de las  

obras. Poster iormente los  terrenos se dejarán en el  mismo estado en e l que estaban 

previamente a  las  obras.  

Se d ist inguen dos t ipos de ocupac iones temporales:  

  Actuac iones en los caminos de servic io  del  CAyC (propiedad de l Estado).  

La superf ic ie de ocupación comprende el  ancho requer ido para l levar  a cabo la s 

excavac iones,  la zona necesar ia para la c irculación de maquinar ia, manipulac ión 

de mater ia les  y acopio de los  productos.  Asimismo, en esta área se t iene en 

cuenta una holgura de segur idad a ambos lados de la excavac ión.  

  Parcelas ut i l izadas para acopios  (propiedad de la Comunidad de Regantes del  

CAyC).  

Para la ejecuc ión de las obras es necesar io d isponer de zonas para acopio de 

mater ia les y maquinar ia,  as í  como casetas de obra . Estas superf ic ies  tendrán 

una anchura y d isposic ión var iables según las caracter íst icas de la explanación 

y la  natura leza del ter reno.  

Las zonas afectadas por  la  ocupación temporal  se rest i tu irán a su estado in ic ia l una 

vez f inal izadas las obras.  Todas las  parcelas afectadas por  la  ocupac ión temporal  
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quedan graf iadas en  los p lanos de ocupac ión temporal  adjuntos en e l presente 

documento.  

4.3.  SERVIDUMBRE DE PASO  

La servidumbre de paso es e l gravamen que se impone a una f inca para permit ir  la  

ejecuc ión y e l paso de las conducc iones,  así  como para reservar e l paso futuro y 

perpetuo para inspecc iones y reparac iones de la inf raestructura,  s in neces idad de pedir  

permiso y que inc luye la ocupac ión temporal  necesar ia para la ej ecuc ión de la obra .  

No será necesar io ut i l izar servidumbres de paso  en este proyecto.  
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REFCAT MUNICIPIO PRO PARAJE CLASE USO 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
CULTIVO NIF TITULAR DOMICLIO FISCAL MUNICIPIO FISCAL 

22283A02800007 
SAN ESTEBAN DE LA 

LITERA 
HUESCA CARRASCA Rústica Agrario 7136 Pastos Q5017001H 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA EBRO 
MOP 

PS SAGASTA 24 N2-28 
50006 ZARAGOZA 
(ZARAGOZA) 

22283A02809015 
SAN ESTEBAN DE LA 

LITERA 
HUESCA CAMINO Rústica Agrario 6739  Vía de dominio público Q5017001H 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA EBRO 
MOP 

PS SAGASTA 24 N2-28 
50006 ZARAGOZA 
(ZARAGOZA) 

25013A00500137 ALFARRAS LLEIDA COLL DE FOIX Rústica Agrario 15970 Labor regadío Q5017001H 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA EBRO 
MOP 

PS SAGASTA 24 N2-28 
50006 ZARAGOZA 
(ZARAGOZA) 

25013A00500140 ALFARRAS LLEIDA COLL DE FOIX Rústica Agrario 3251   Pastos P2501300 AJUNTAMENT D'ALFARRAS   AV CATALUNYA 16 
 25120 ALFARRAS 
(LLEIDA) 

25013A00509008 ALFARRAS LLEIDA DESCUENTO Rústica Agrario 2405  Vía de dominio público P2501300 AJUNTAMENT D'ALFARRAS   AV CATALUNYA 16 
 25120 ALFARRAS 
(LLEIDA) 

25900A00500007 LLEIDA LLEIDA RAIMAT Rústica Agrario 9897 Huerta regadío Q5017001H 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA EBRO 
MOP 

PS SAGASTA 24 N2-28 
50006 ZARAGOZA 
(ZARAGOZA) 

25900A00509002 LLEIDA LLEIDA N-240 Rústica Agrario 53120   Vía de dominio público S2800569B 
 MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

 PS CASTELLANA 67 
 28046 MADRID 
(MADRID) 
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